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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 46/2021,
que corre aregado como Anexo I de la presente, mediante el cual se aprueba ad

referéndum del Concejo Deliberante el Convenio 15907, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Municipios del Ministerio del Interior.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 93 .
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORANDA DEL DÍA 22/06/2021, 

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16106/2021.-
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Las Islai Malvinas,

VISTO el Convenio registracio bajo el N° 15907; y

CONSIDERANDO:	 i
i

Que se ha celebrado un Cor ilvenio, el veintidós (22) de diclembre de 2020, entre
la Municipalidad de Ushuaia represent da por el suscrlpto y le Secretaria de Municipios del
Ministerio de Interlor representada p r el Secretario de Municiplos, Dr. Avelino Ricardo
ZURRO, con el objeto de inscribir.al Miznlcipio en el Programa de Asistencia para la Mejora
de los Gobiernos Locales — " Municipios de Pie" y en brIndar al GobIerno Local asistencia para
fortalece' r las acciones de incidencia Iiirecta en el desarrollo con integración regional e
inclusión social, así corno la promoción de la calidad de vida de los habitantes, mediante la
transferencia de fondos, para que se atjlquiera equipamiento, insumos y/o bienes de capital
que se detallan en el Anexo I.

Que corre Anexada y forma parte del presente Decreto, copia del Convenio
EspecífIco aludIdo, el cual se encuent 11 a registrado bajo el N° 15907, correspondiendo su
aprobación ad-referendum del Concejo Deliberante..

Que el suscripto se encu ntra facultado para el clIctado del presente acto
admínistrativo, de acuerdo a lo estableci o en los artículos 152 inclsos 1), 21) y 32), 156 y
159 inciso 2) de la Carta Orgánlca Mu icipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VlCEPRESlDENTEI PRIMERO DEL CONCEJO DELIBERANTE
A/C DE LA IN NDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

IDECRETA
ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante el Convenio regIstrado bajo
el N° 15907, celebrado el veintidós ( 2) de diciembre de 2020 entre la Municipalidad de
UshuQe, representada por el suscripto y la Secretaria de Municipios del Ministerio de Interior

/11.2..
"Las Islas M lvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y reskArgentinas"

65(_-

IRIARTE SEBA 'TIAN
Secretario Legislativo
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representada por	 Secretario de Mu iciplos, Dr. Avelino RIcardo ZURRO. Ello, por las
razones expuestas en el exordIo.

ARTICULO 2°.- Imputar las sumas objetos del Convenio Específico a tas partIdasp resupuestarias correspondlentes.

ARTICULO 3°.-- ComunIcar. Dar al Bolet n Oficial de la MunIcipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
DECRETO MUNICIPAL N°	 4 6 /2021  '

10n - /
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n on celebrar el presento Convenlo, sujeto a

ANTECEDENTES

Entre la SECRETARÍA DE MUNICIPI
domicillo legal en 25. de Mayo N° 10.1
representado en esta . acto por su S
ZURRO, por una parte; y el MUNIC1
Fuego,AntártIda e Islas delAtlentico Su
VUOTO (DNI N 29.883.767), con dornl
correo electrónIco marcelo.matache
denemlnadas "LAS PARTES", comilen
las sigulentes cleusu las y condiclones.

Que por el Decreto N° 7 d
nueva organizaCión mlnisterial del Pod
del 19 de dlclembre de. 2019 se ap
AdmInistracIón Naclonal centrallzada h
de cada una de las Uniclades• Orgenlza

Que, conforme el chado
MUNICIPIOS tiene entre sus objetivos
los sistemas admInIstratIvos Icicales ye

I 10 de dicIembre de 2019 se estableció le
r Ejecutivo . Nacional y por el Decreto N" 50
136 el Organlgrama de AplicacIón de la

sta el nlvel de Subsecretaría y los objetIvos
vas.
Decreto N° 50/19, la SECRETARÍA DE
sistir a los municIplos para la Innovación de
fortaleclmlento de su capacidad de gast ón.
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asf como evaluar la Información sobre I realiclad soclo-econdmIca e institucional de
los goblernos locales, proponlendo le e ecución de planes, programas y proyectos
referldos al desarrollo de los mlemos.

Que por la DecIsIón Adrnin strativa N° 01 del 10 de enero de 2020 se
determinaron los Recursos y Créditos Presupuestarios correspondientes a la
prórroga de la Ley. N a 27.467 de Presup
para el Ejerciclo 2019, "con las adecu
Naclonal establecidas por los Decretos

Que, de acuerdo cóh ello,

esto General de la AdmInistración Naclonal
clones InstItuclonales del Poder Ejecutivo
ros. 7/19 y 50/19.

e prevé en el ámbito de este MInIsterío el
oPrograma 17 de "COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN A

MUNICIPIOS"., que tiene corno objed1 o asistIr técnica y finanderamente a los
munIcIplos en sla .modernIzacIón de lo slstemas administrativos locales y en el
fortalecimiento de su capacidad de gestlión.

Que, a partir del dIctado +I Decreto N° 50/19, la SECRETARÍA DE
MUNICIPIOS pasó a ser la Unidad Ejecutora del Programa 17. '	 •

Que, medlante Resoluclón N ESoL202096APNMI del 4 de Junto de
2020, se creó el PROGRAMA DE ApISTENCIA PARA LA MEJORA DE LOS
GOBIERNOS.LOCALES -."MUNICIPIOS DE PIE", en la órbIta de la SECRETARIÁ
DE MUNICIPIOS, cuyo objetivo consi, en asIstIr técnIca y financierernente a los
goblernos locales para mejorar la caliáad de vIda de sus habitantes mediante la
adquIsIcIón de equipamlento, Insurnos y/u otros blenes de capItal destinados al
fortaleclmlento de las acclones con incld ncla directa en el desarrollo con Integración
regional e InclusIón soclal.

Que, asImismo, seestblec4 que el Programa será Ilevado adelante Por
la SECRETARÍA DE MUNICIPIO en articulacIón ' permanente ' con la
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES, y .que se enfocará en
aquellos proyectos presentados por laS autoridadea de los goblernos locales que
Impliccuen soluclones efIcIentes y eficac s para las neCesidades de sus habltantes.

Que, en ese orden, la Resol1. ción RESOL-2020-97-ÁpN-MI del 4 de junlo
de 2020, delegó en la SECRETARIA DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL
INTERIOR, la facultaci para la susdripción de convenlos en materla de su
competencla.

Ordenanza Numero: 5893
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Que el Goblerno Local viepe realzando esfuerzos con el objeto de
majorar su gestlón.

Qua, pare contInuar con la IpIementación de estas polítIcas públlcas,
LÁS PARTES estirnen cenvenlente acordar una aslstencla el Goblerno Local a fin
de brinclar mayores Perramlentas para f rtalecer las eccionas con IncIdencla directa
en el desarrolIo con Integración regiona e Incluslón social, asf como tamblén en la
promocIón de la callded de vIda de sus ftabltarttes.

En virtud de lo expuesto, LAS ARTES acuerdan;

pRIMERA: MARCO NORMATIVO, El p esento Convenlo se encuadra en las Leyes
Nros. 24.156 de Admintstración Flnand ra y de los SIstemas de Conlrol def Sector
Públlco Naclonal y 27.467 de Presupu to General de la AdmInIstración Naclonal
para el EjercIcio 2019, los Decretos Nr s. 892 de fecha 11 de dIclembre de 1995,
225 de feche 13 de marzo de 2007, 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, 782 del 20
de novIembre de 2019 y 50 de fech 19 de dIcIembre de 2019; la DecIsión
AdmIrdstratíve N" 01 de feche 10 de ene o 2020; la Resolución N. 58 — EtI6, con
las modIficaclones IntroducIdas por le esotución.N° 562/18, arnbas 1eI entonces
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS ÚBLICAS Y VIVIENDA,,y las Resoluciones
Nro. RESOL-2020-97-APN-MI y Nro. R SOL-2020-96-APN-MI, de este MInIsterio,
ambas de fecha 4 de junio de.2020.

SEGUNDA: OBJETIVO GENERAL. El bjato general del presente Convenlo, que
se Inscribe en el PROGRAMA DE A ISTENCIA PARA LA MEJORA DE LOS
GOBIERNOS LOCALES - "MUNICIPIO DE PlE", consIste en brIndar al Goblerno
Local asIstencla para fortalecer las accl nas con Incldencla directa en el desarrollo
con Integración reglonal e Inclusión socl I, asf como también en la promoción de la
calldad de.vIda de sus habltantes, med antela transferencIa de fondos, para que
adquIera equiparniento, insumos y/o biarles de capItal que se detallan en el Anexo I.

O DEL MINISTERIO, El MINISTERIO
UIT 30-54666281-7 ProvIncla de Tierre del
a la Cuenta N' 5350068809 de la Sucursal
la Nación ArgentIna bajo el CBU

- Mo del General Manuel Belgrano"

MinIstedo del Interfor
ArgentIna
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N°0110635320053500688092 la suma de'' • PESOS . TRE1NTA Y UN IstutipNEá
OCHOCIENTOS VEINTE M1L CIENTO TRE1NTA Y DOS CON TRECE CENTAVOS
($31.820.132,13.-), de acuerdo, a s dIsponibIlided presupuestaria, al programe
mensual de cala y las prioridades de geStos.
Los fondos transferldos serán intanglISIes e inembargables.

YC,,9P

CUARTA: OBLIGACIONES A CARO DEL GOBIERNO LOCAL.
1. Con los montos transferidos p r el "MINISTERIO", el GOBIERNO LOCAL se

compromete a adquirir el e4 uipaiento, insumos y/o bIenes de capltal
detallados en el Anexo I conf rrne .'e-su procedlmlento de contratación y la
normatIva que dja a nlvel local la materla.
El MINISTERIO no Intervend á o 'n forma alguna en el procedlmlento de
contrataclon que Ileve adelant el "GOBIERNO LOCAL", sln .perjulclo'de las
tareas, que se lleven a cabo a fectos del control de la rendición de cuentas
prevIsta en la cláusula quInta ceIpresente.
Bajo nIngún concepto se admIt rá la financiación o reIntegro de gastos en los
que hubiere Incurrido el "G BIERNO LOCAL" con carácter • prevlo a la
acreditacIón de los . fondos com romeildos en la cuenta bancarIa denunclada.

2. Las adquIsicIones enuncladas1 en el tnclso precedente deberán concretarse
en un plazo de SEIS (6) mes s contados a partIr de que se acrediten los
fondos compromet/dos en la ct4enta b 'ancaria denunciada.	 .
A1 momento de rendir cu ntas, cuando se hubieran adquirldo el
equipamlento, Insumos y/o bl nes da capital que constítuyen . el objeto del
Presente y se enuncian en el A exo I, y exIstlera un remanente de fondos sIn
aplicar, el "GOBIERNO LOCA ' deberá relntegrarlo al "MINISTERIO", no
pudlendo utIllzarlo para la adqt.lsicIón de ningún otro producto o blen.

4. , En el caso de que los fondosi transferidos por el "MIN 'ISTERIO" resulten
Insuficientes para adquirir el e utpam1ento, Insumos y/o bienes de capital
detallados en el Anexo I, el "GOBIERNO LOCAL" deberá afrontar la
adquIslción del faltante confon4los proplos.

5. El "GOBIERNO LOCAL" se obliga rendir cuentas al "MINISTERIO" conforme
a las prevIlones de la cláusula quInte del presente.

NataIla G	 TULIAN .
Adrnin	 Chia

Direccion do L. Y
MunIcipand .d de Usheála

t
Juan Carlos PINO

IRIARTE S BASTIAN
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6. El "GOBIERNO LOCAL" se compOmete a IncluIr los blenes adquIdclos en el
jmarco del presente Convenlo en el Inventado de la Munletpalldad en caso de

ser Inventarlables o, de .ser nece arle, arbltrar los medlos para que quede
constancla de estar • consIgnadol como de propledad del "GOBIERNO
LOCAL" benefIciarlo. 	 i•I

7. El GOBIERNO LOCAL esume q4e la cuente denunciade en el presente
Convenlo para la transferencia de )os fondos, deberá encontrarse habIlltada
por el Tesoro Naclonal .para operal en el sistema de Cuenta ÚnIca y que, ya
sea que se trate de una cuenta lbanoarla extstente o una nueva abierta
especlalmente para la ejecuctón del Pí-esente Convenlo, su utIllzacIón se
encontrará afectada en forma eclusIva para el presente proyecto, de
acuerdo e lo establecido por el artibulo 8° del anexo I de la Resoluclán N° 58
— E/16, con las modifIcaclones IntrDducldas por la ResolucIón N 662118 del
entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

8. El "GOBIERNO LOCAL" deberá otnservar, por el plazo de DIEZ (10) arlos,
los comprobantes ortglnales que respalden la rendicIón de cuentas de la
aplIcacIón de los fondos transferldls en yIrtud de la suscripción del presente
Convenlo.	 , 3	 .

El IncumplImiento de cualquiera de las, oblIgaclones derlvadas de la presente
clausula faculta al MINISTERIO a dar por,rescIndldo el Convento, previa IntImacIón
fehaciente, por el término de DIEZ (10)( I ías, transcurrldos los cuales la rescislón11
quedará deflnitivamente operada de plen derecho. Ello, sin perjuiclo del derecho
de exigir el cumplimiento de las obligaclodes que se hubleron devengado hasta ege
momento, la devolucIón de los fondos trarisferidos, si correspondtera, y del derecho

I'----q—de le astste a reclamar por los dañOs y perjulclos como consecuencla del
Incumplimlento. La parte incumplidora no; tendrá derecho a perclbir compensación
y/o resarclmtento alguno.

QUINTA: RENDICIÓN DE CUENTAS., El "GOBIERNO LOCAL" efectuará la
rendlcIón de cuentas conforme a los Ilneanklentos establecIdos en los Decretos Nros.
225/07 y 782119 y la Resolución N° 58 —E/16 -con las modifIcaclones introductdas
por la Resolución N° 562/113- del entonces WUNISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS
PÚBLICAS Y VIVIENDA, en un plazo de TREINTA (30) dfas hablles contados desde
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SEXTA: RESCISIÓN S1N CAUSA. Ne obstente lo expuesto en el último párrafo de
la cláusula cuarta, el MINISTERIO Podrá ' resolndtr unllateratmente y sin causa elp resente Convenlo comunicandolo fenacientemente a la otra parte con no menos de
TREINTA (30) dfas corridos de antelactón y sfempre que no se haya efectuado aún
la transferencie de losfondos cornprothetldos por el presente a la cuenta denunclada
por et "GOBIERNO LOCAL". La rescleión no dará derecho alguno et "GOB1ERNO
LOCAL" a formular reclamos de IndernnIzaclones de cualquier naturaleza.

SEPTIMA: RESPONSABIL1DAD POR DAÑOS. LAS PARTES dejan constancla de
que en nIngún caso el MINISTERIO resultará responsable por los eventuales daños
a los blenes, al personal y/o a ierceroa que pudteran producirse como consecuencia
del cumplimiento del objeto del presenie Convento. Err ese sentfdo, el "MINISTERIO"
en nIngún momento tendrá bajo su culdado, guarda o custodla los blenes que
adquiera el "GOBIERNO LOCAL", nl /endrá relacIón alguna con la Instalación o la
obra que éste pudlera Ilevar a cabo cdmo consecuencia de este acuerdo, ni tendrá
fa dIrección de fas actividades de modo alguno. Ello, sIn petjuiclo de la facultad de
control y supervislán que le asIste al momento de anallzar la rendlcIón de cuentes
presentada por el "GOB1ERNO LOCALL" en virtud de la transferencla que constituyeel objeto del presente Convenio. 	 .

OCTAVÁ: SOLUCIÓN DE CONTROVIERS1AS. En caso de conflIcto o. diferenclas

\\\\
en la InterpretacIón, aplIcación y/o ejecuelán del presente Convento entre el
"MINISTERIO" y el "GOBIERNO LOCAL", la cuestlón 'Intentará ser resuelta 
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el venclmiento del plazo de ejecuelón estlpulado en la cláusula cuarta Inulso 2 del
presente el Convento.
El "GOBIERNO LOCAL" mantflesta tener pleno conocimiento de las prevlsiones
incluldas en las enuncladas resoluclones, que se Incluyen en el Anexo II que forma
parte Integrante del presente.
La celebracián de nuevos convenlos en ei marco del PROGRAMA DE ASISTENCIA
PARA LA MEJORA DE LOS GOBiERNOS LOCALES - "MUNICIP1OS DE PIE"
quedará sujeta a la presentaoión y aceptacIón de la rendIcIón de cuentes prevIsta enla presente cláusula.

• Dra:Marla
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primera instancia da negoclación de buena fe entre las partes, con el propósito
común de preservar el objetIvo del Pregrarna. De persistir el contlicto luego de
negoclacIón y de no arribarse a una soluCIón satIsfactoria, LAS PARTES se
someterán voluntariamente a la jurlsdiccIón de los TrIbunales en lo Contencloso
AdmInIstrativo Federal con aslento eh la Cludad Autónoma de Buenos Atres,
renunclando a cualquler otro fuero o jurisdlcción.
Los respectIvos domIcillos, al Igual que el correo electrónIco denunclados en el
encabezamlento, se considerarán constítutdos para todos los efectos legales,
judtclales o extrajudlciales de • oste Convenio, mientras no fueren modificados
expresamente a través de un medio fehaclente de comunIcacIón.

En prueba de confomildad y aceptacIón de las cláusulas del presente se fIrman dos
(2) ejemplares de igual tenor y a un sélo efecto, en la Ciuded de Buenos Aires, a
los _22... días del mes de el..;%.115•del eño2.4oZQ

Mlninarlo aol Intarior
Argentina
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A;NEXO 1
(según preupuesto adjunto)

Bion CantIciad	 ' Preclo Unitarlo Preclo Total
PAVIMENTADORA 1 $ 27.561.022,13 $ 27.561.02243

NOTEBOOK 7 $ 255.030,00 $ 1.785.210,00

DRON
FOTOGRAMÉMICO

1 $ 2.473.900,00 $ 2.473.900,00

Proclo Total Flnal $ 31 820.132.13
Porcentaje solicItado 100 %

Monto Final Splicitado	 $31.820.132,13
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ANEXO II

MINISTERIO.DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS YVIVIENDA

Resoluctón 58 - E12016

Buenos Atres, 23/06/2016

VISTO el Expediente N° S02:0089448/2016 del registro de este MinIsterio, el
Decreto N° 892 del 11 de dlclembre de 1995,el Decreto N° 225 del 13 de marzo
de 2007, la Resoluclón N° 583 del 24 de junIO .de 2014 del entonces MINISTERIO
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, la Resoluclón N° 267 del 11 de abrIl de 2008
del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN
PÚBLICA Y SERVICIOS, la ResolucIón N° 268 del 11 de mayo de 2007 del
entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSION PÚBLICA
Y SERVICIOS, el Decreto N° 13 del 10 de diciembre de 2015 y la Resolución N°
671 del 16 de mayo de 2016 de este MinIsterlo, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 892/95 se dIset'ió un mecanismo tendlente a
garantlzar un sIstema de relaclones financieras entre el ESTADO NACIONAL y
los Estados ProvInclales para el usb efIclente de los recursos asignados al
cumplImiento de programas o acciohes de carácter social, sobre la base de
cuentas separadas, intangIbIlidad de l fondos espec(flcos y apertura de cuentas
corrientes en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA.

Que el artrculo 1° del Decreto N° 225107 dispuso que cada jurisdicción o entidad
dependiente del PODER EJECUTIVO NACIONAL,,,cuyos presupuestos incluyan
crédItos en los Inclsos 5 - Tranferencías - Transferenclas a Goblernos
Provinciales y/o Municipales y 6 - Activos Financieros, destInados a la atencIón

bre..Marl
Coadlnod
• Soor

Mtuo

IRIArt S-13 STIAN
Secretario egj4aiivo
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de programas o acclones de caljácter socIal, que se ejecuten en el marco de
convenlos bilaterales que prevean la oblIgacIón de rendlr Cuentas, a suscrIbIrse
con las Provinclas y/o MuniciplOs, dIctará UN (1) reglamento que regule la
rendición de los fondos presupuestarios transferidos, al que deberán ajustarse
dichos acuerdos.

C.4

Gr.)

:1108

Madstorlo dat Intorlor
Argentina

Cm
oo

00	 00

Ushuaia,

Que en dicho marco, mediante el artIculo 1° de la ResolucIón N° 583/14 del
entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, se aprobó el
Reglamento General para la RendlcIón de Cuentas de Fondos Presupuestarios
Transferldos a ProvIncias, Municplos y/u otros Entes, aplIcable para aquellos
Programas y Entidades que syscnblera la SECRETARIA DE ASUNTOS
MUNICIPALES dei entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

Que por otro lado, por el artfculo 1° de la ResolucIón N" 268/07 del entonces
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERS1ÓN PÚBL1CA Y
SERVICIOS, se aprobó el Reglamento General para la RendIción de Cuentas de
Fondos Presupuestarlos Transferldos a ProvInclas, MunIciplos y/u otros Entes:
de aplIcacIón para equellos Progremas y Entldades que operan en la órbIta del
entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSION PIDB.LICA
Y SERVICIOS y cuenten en sus Presupuestos con crédItos en los Incisos 5 -

ransferencias y 6 - Activos FinanCleros, que se ejecuten en vIrtud de convenlos
y/o acuerdos con ProvInclas, MunIciplos y/u otros Entes, y para los fondos
flduclarlos en los térmlnos establecdos en el artículo 70 de dicha resolucIón.

Que asimismo, por el artículo 1° , de la Resolución N° 267/08 del entoncesMINISTERIO DE PLANIFICACI4N FEDERAL, INVERSION PÚBLICA • YS ERVICIOS, se sustItuyó el Reglamento Generat para la RendicIón de Cuentas
de Fondos Presupuestarios Transferldos a Provincias, MunIcipios y/u otros Entes
aprobado por el artfculo 1° de la Rediolución N O 268/07 del entonces MINISTERIODE PLANIFICACIóN FEDERAL, .INVERSION PÚBLICA y SERVICIOS, de
aplIcación para aquellos Programas y EntIdades que operan en la órbita del

IRlARl SEB,STIAN
Secretario Le islativo

Concejo Deliberante Ushuaia
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Concejo Deliberante

de Ciudad de rlishuaia

entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA
Y SERVICIOS y cuenten en sus. presupuestos con crédItes en los inctsos 5 -
Transferenclas y 6 - Activos Flnancieros, que se ejecuten en virtud de convenios
y/o acuerdos con Provinclas, MunicIplos y/u otros Entes y para los fondos
flduciarlos.

Que por el Decreto N° 13/15 se transfIrteron los organismos de la administracIón
públIca central y descentralizados c ompetentes en materia de obra públIca,
vIvIenda y hábitat del entonces MINISTERIO DE 

PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y S ERVICIOS a este MInIsterlo.

Que en clIcho marco, se dIctó la ResOlución N° 671/15 de este MInIsterio, por la
que se aprobó el REGLAMENTO GENERAL DE LA 

SECRETARÍA DE
VIVIENDA Y HÁBITAT PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS
PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U
OTROS ENTES.

Que la preeentacIón de rendiclones de cuentas por parte de los sujetos que
reclben fondos públIcos no sólo obedece a un Imperativo legal, sIno que devlene
necesarla a fin de verificar el destIno, la Intengibilldad y le eficlencla en el uso de
los mIsmos.

Que en dIcho marco, tenlendo en cuenta las dIstintas 
dependenclas de este

MinIsterio que suscriben convenlos 1ue Involucran la transferencla de fondos
públIcos y la necesidad de homogeneizar en un mismo mecardsmo de control
que contemple las particularidades de cada área, en función de sus actuales
competencias, y que garantIce una giestlón efIcaz y oficiente, resulta necesario
aprobar un nuevo reglamento generá para la rendición de cuentas de fondos
presupuestanos transferidos a ProvIncias, MunIctplos y/u otros entes de
aplicación a todo el ámbito de éste Ministerio.
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Que la UNIDAD DE AUDITORIA ¡INTERNA y la DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURíDICOS de este MinIsterlo han tomado la intervención de su
competencla.

Que la presente medida se dicta en el ejercício de las facultades conferldas por
la Ley de Mlnisterios N° 22.520 ((.o. por Decreto N° 438/92) y sus modIficatorlas
y por el artículo 10 del Decreto N° 25 del 13 de marzo de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° Apruébase el REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA PARA .LA RENDICIÓN DE
CUENTAS DE • FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A
PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES, que como Anexo registrado
bajo el número IF-2016-00652015-APN-DGSAF#M1forma parte Integrante de la
presente medIda.

ARTíCULO 20 El REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL
INTERIOR, OBRAS PúBLICAS VIVIENDÁ PARA LA RENDICIÓN DE
OUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A
PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES que se . aprueba por el artículo
1° de la presente medida, deberá inkrporarse como Anexo a los Convenlos que
se suscriben con lás Provinclas, Municipio y/u otros Entes y formar parte de la
documentación contractual en el marcc; de los p rocedimientos de contratacIón
que se Ileven adelante como cónsecuencla de la suscripción de dichos
convenlos.

"t:\

tjÁ)

Ordenanza Numero: 5893
15/26



IRIARTE SEBAS
Secretario LegisOv

Concejo,Deliberanlefúsnuaia

Las Islas Malvinas, Geo. giasy Sandivich del Sen; sony serán A2entinas

1111.11311 1.11

jI	 atric
Z

	

esponsable co	 naeción
y Despac o

,Jusi Carlo PIN;
-Presidente
eliberante dellsjwiht

Concejo Defiderante
de fa Ciudad de Vskuaia

A olnIN1A

ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

5 8 9 3 ,

riSecrutaria trititurdetrla

ARTICULO 3° — Déjanse sln efecto la . ReSolucIón N° 288 del 11 de mayo de
2007 y su modificatoria del entonces MINISTERIO DE PLAN1FICACIÓN
FEDERAL, 'INVERSIÓN PÚBL1CA y SERVICIOS, la Resoluc1ón N 0 .583 del 24
de junlo de 2014 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE y
la Resolución N° 671 del 16 de mayp de 2016 de éste Mintsterio.-

ARTICULO 40 — La presente medIda ent('-ará en vIgencla a partIr del dra de su
publicacIón en el Boletfn Oficlal.

ARTÍCULO 50 — CornunIquese, publiquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL
DEL REGISTRO OFICIAL y archIvese. — ROGELIO FRIGERIO, MInistro,
MInIsterio del Interlor, Obras PúblIcas y Vivienda.

ANEXO

(Anexo sustItuldo por art. 1 0 de . 1a Resolución N° 562/2018 del MInIsterio del
Interlor, Obres Públicas y VIvIenda . 8.0, .13/09/2018. VIgencla: a partir del dfa
sigulente al de su publicación en el oietíh OfIcIal)

REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL 1NTERIOR, OBRAS
PÚBLICAS Y VIVIENDA PARA LA¡ RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS
PRESUPUESTAR1OS TRANSFERIDOS A PROVINC1AS, MUNICIPIOS Y/U
OTROS ENTES

ARTICULO 1°.- El presente regIamento será de aplIcación a todos los convenlos
que suscrIban les . distIntas Secrotarías y Subsecretarfas del MINISTERIO DEL
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y yIVIENDA y sus dependenclas, en los que
exista una transferencia de fondos Públicos y que, en consecuencla, requieren
un mecanIsmo de rendicIón de cuentas a ls fines de controlar la adecuación del
destino de dichos fondos a lo previsto en el acuerdo respectivo.

SAJO E:LN° 
Ushuaia,

Orn. Mort
tInontookf

020- "Ano del General Manuel Belgrano"

benlennio del Interior	 	 Argentina

Natella GabrIQI: TULlA: I
Admtniti

DireccIon cu L. T
MunIcipall90	 Ushuain

Adnilni;;Ir al.va
D n reaciónao L. y

Municipaildad as Ushuasa

Ordenanza Numero: 5893
16/26



Oo

• ble

Natala
Adm

Direccion

CO'
Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Ushuaia

-) \
ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

A na DE

n.,
-a	 I

Adrainitarq.:,.
Ctrección	 L. Y t

Murucipa/lzimdklz:

5893'
: 2021

BAJO ELN°
Ushuaia,

2020- "Alio del General Manuel Selgrano"

Muni
Mlnlsterlo det Irbtodor
Argentina

Las Unidades Ejecutoras de Programas qUe tengan a su cargo ejecutar
programas y proyectos flnanciados por organismos Internaclonales, en materias
de competencla del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y
VIVIENDA, deberán observar las disposiciones del presente Reglamento, en
tanto no cuenten con otro mecanismo de rendición previsto en sus reglamentos
operativos.

ARTICULO 2°.- La rendicián de cuentas que se realice en el marco de los
convenlos referidos en el artIculo 1°. del presente reglamento deberá:

a. Individualizar el organismo reCeptor de los fondos y los funcionarios
responsables de la administración: de los fondos asIgnados a cada cuenta
bancaria receptora de los fondos;

b. IndIvIduallzar la cuenta bancaria lleceptora de los fondos;

c.Detallar el monto total de la translerenCla que se rinde;

d.Acompañar copia del o los extracto/s bancarlo/s referidos en el artículo 3° del
(-/ presente Reglamento;

e.Acompañar una planilla resumen que detalle la relación de comprobantes que
respaldan la rendIcIón de cuentas, Irklicando mfnimamente 'el número de factura
o reclbo y los certificados de obi-as, de corresponder, todos debldamente
conformados y aprobados por la autorldad competente, detallando el carácter en
que firma, la Clave ÚnIca de Identifi ación TrIbutaria (CUIT) o la Clave Única de
IdentIficación Laboral (CUIL) del eml or, la denornInaclon o razán social, la fecha
de emisIán, el concepto, la fecha de.cencelaclán, el.número de orden de Pago o
cheque y los responsables de la cultodla y resguardo de dicha documentacIónp
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f. Acompañer copla cie cada uno dç tos comprobantes detallados en la planilla
que respaldan la rendlción de cuentas referida'en el inciso antenor, debidamente
conformados;

zozo- "Ano oel General manuel Beigrano"
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á

g.En SU caso, en funcIón del tlpo de inversión efectuada, acompañar la totalidad
de los antecedentes que justiflquen la inversión de los fondos remesados;

h.Acompañar una p lanilla en la que deberá indicar el avance mensual financiero
previsto, el avance ffslco y la diferencía con el respectivo avance físico
acumulado. Cuando el objeto del cPnvenio consIsfiera en trahsferenclas defondos para el financiamiento de obkas públicas, se req uerirá, además de lomencionado, la presentación de la cu jva de InversIón y del respectivo cerfificado
de obra. En todos los casos, dIcna piniIla debe estar debidamente conformada
por la autoridad competente, deblendp la misma ser legible.

ARTÍCULO 3°.- La parte del convenIO obllgada a rendir cuentas en el marco de
lo prevIsto en el presente reglamento, deberá p resentar la documentacIónrespalclatorla detallada en el artículo 2 F. precedente en un plazo de TREINTA (30)
dfas hábtles, contado desde la acredítación del monto del desembolso en la
cuenta bancaria correspondlente o delsde el venclmlento del plazo de ejecución
estIpulado en el convenio.

Pasados los SESENTA (60) dfas hablles contados desde el venclmiento delplazo estpulado en el párrafo anteriOr,. mediando incumplImIento, la parte del
convenio obligada•a rendir cuentas n el marco de lo previsto en el presente
reglamento, deberá devolverlos montbs percibidos.

Transcurridos VEINTE (20) días corklos, contados desde el venclmiento del
plazo de TREINTA (30) días estIpulecle en el primer párrafo de este artfculo,
medIando IncumplImlénto, si la parte del convenio oblIgada a rendir cuentas en
el marco de lo prevlstoen el presenteIreglamento tuvíese redeterminaciones de

roNclue mq181KANit USHwurl
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ARTÍCULO 4°.- La parte del convenlo obligada a rendir cuentas en el marco de
lo previsto en el presente reglamento, deberá conservar, por el plazo de D1EZ(10) afios, contados desde la presentacián de la última rendiclán de cuentas, loscomprobantes originales que respaldan la rendición de cuentas.

ARTICULO 5°.- Los comprobantes originales que respaldan la rendicián decuentas deberán ser completados de manera trideleble y cumplir con lasexigencias establecidas por las normas I mposhlvas y previslonales vIgentes.

ARTÍCULO 6°.- La parte del convenlo oblIgada á rendir cuentas en el marco delo prevIsto en el presente reg lamento, deberá poner a disposiCiÓn de lasju rlsdicciones y entidades naclonales competentes, incluldos los orgardsmos decontrol, latotalidad de la documentaciár; respaldatoda de la rendición de cuentascuando éstos asf lo requieran.

ARTÍCULO 7°- El área responsable de recibir la documentación respaldatoriadetallada en el artículo 2° del preSente Reglamento, deberá agregar en cadae
xpediente de pago una nota en Ila que detalle si cumple con los requisitosp revistos en el p resente reglamento o en la normatl ya que le resulte aplicable.

ARTICULO 8°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco delo previsto en el presente reglame to, deberá abrIr una cuenta bancarla en elBanco de la Nabión Argentina o en aquella entidad bancaria habilítada por el
it

Banco Central de la República Argentlna que opere como agente financiero y see
ncuentre habilltada por el Tesoro Nacional para operar en el SIstema de 

CuentaÚnica, por cada programa o proll'ecto y de util/zacIón exclusiva para este,pudiendo utilizar una cuenta previamente abierta pero debiendo afectar su

Natalia Ga	 TULL4V1
• Admlnist LIZ:V5,1

Dirección de	
Mz.ti	 LiVZ"vh,1.1

2020- "Afío del General Manuel Belgrano"

precio en curso, las mismas serán retenIdas o Interrumpldas, dejándose
constancia en el expedlente respectivo de la razán que motivá dicha retención ointerrupcián.
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MlnIsterio del Interior
Argentina

utilización en formaexcluslya, dejando constancia expresa de ello en el convenio
que se suscriba, la cual deberá reflejar . las operaciones reallzadas, a efectos de
identificar las transacclones efectuadas en virtud del convenio correspondiente.

ARTÍCULO 9°. - En case de acordarse un . financiamiento adlcional a los montos
establectdos orIgInalmente en el convenio respectIvo, la parte del convenio
obllgada a rendlr cuentas en . el marco de lo previsto en el presente reglamento,
deberá cumplir con lo dIspueeto en l mismo.

ARTICULO 10.- Se entiende que la rendlCión de cuentas se encuentra cumplida
cuando se acredite la afectación. de la totalidad de los fondos transferidos.

Sin perjuicio de ello, es condlcIón suficiente para solicItar un nuevo desembolso
que se encuentre rendido al menos el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%)
de los fondos transferldos acumulact ios al mas de avance de la obra que se haya
declarado. Para la solicItud del Último desembolso es exigible la rendición de
cuentas del CIEN POR CIENTO (100%) cJe todos los fondos transferidos. Los
plazos aplicables para la rendlción cle cuentas son los establecidos en el artfculo
3° del presente reglamento.

Para aquellos casos en que las PrOinclas, MunIciplos o Entes adelanten con
f ndos propios los pagos correspolndientes al aporte del Estado Nacional, la

ndición de cuentas deberá ser p iresentada conforme a lo establecIdo en el
párrafo precedente y en él articulo 2° del presente reglamento.

ARTICULO 11.- Ante el ineumplimiento ds la rendición de cuentas en los plazos
prevIstos en el artfculo 3° del presente reglamento, se comunicará a la
SINDICATURA GENERAL DE LA N 4ACIÓN, organismo actuante en el ámbito de
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la existencia de tal situaci6n y sus
antecedentes, quién será la encargra de comunicarlos, de corresponder, a los

decontrol de la jurisdicción Innuniclpal o provincial de que se trate.órganos
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ARTICULO 12.- Las Provincias, Municiplos o Entes que tengan convenIos en
ejecucIón tlenen un plazo de VEINTE (20) dfas desde la entrada en Vigencia del
presente reglamento para adecuarse al mismo de asf corresponder.
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n la ciudad de Ushuaia, a los doce (12) dias del nies de enero del ailo 2021, en el marco del Expediente E-
434/2020 caratulado: "CONVENTO MARCO EN !TRE MINISTERIO DEL INTERIOR /Ss DE
ELACTONES MUNICIPALES/ SECRETARTA DE MUNICIPTOS Y LA MUNICIPALIDAD DE
SHUAIA (Mnnicipios de Pie)" se deja constancid que encontrandose incoporado en el Orden N° 11 el
onvenio entre la Secretaria de Municipios del Ministerio del Interior y el Municipio de Ushuaia dc la
rovincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas det. Atlántico Sur Programa de Asistencia para la Mejora de
os Gobiernos Locales "Municipios de Pie" celebrado el 22 dc diciembre del 2020, debidamente suscripto
or las partes, se procede a su impresión en soportd papel a los efeetos de su correspondiente rcgistro.

"Las Islas MalvInss, Goorglas, Sándwith dol Sur, son y során Aroantkias"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

USHUAIA,	 02 .JUI 2011

VISTO el expediente electrónico E-6747-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la segunda jornada del día

22/06/2021, correspondiente a la quinta Sesión Ordinaria de fecha 16/06/2021, por medio de

la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 46/2021, mediante el cual

se aprueba ad-referéndurn del Concejo Deliberante el Convenio N.° 15907, celebrado entre

la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Municipios del Ministerio del Interior.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 0 6 /2021, recomendado su
pro mulg ación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 5 8 9 3 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 22/06/2021,

correspondiente a la quinta Sesión Ordinaria de fecha 16/06/2021, por medio de la cual se

ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 46/2021, mediante el cual se aprueba

ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio N.° 15907, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Municipios del Ministerio del Interior. Ello, en

l'41(
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

DECRETO MUNICIPAL N° 9 3 9	 /2021.
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virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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